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Lima, 10 de diciembre de 2021

VISTOS:

El ll.morrndo N' ¡|E8í-2021-OA-CENARESTIIINSA, de fecha 07 d€ diciembre de 2021,
emitido por la D¡rección de Adquisiciones, y el lnformc N' 278-202IOALCENARES/M|NSA, de
fecha 10 de d¡ciembre de 2021 de la Oficina de Asesoria Legal; y

Que, con la ñnalidad de lograr el mayor grado de eficienc¡a en las contrataciones
públ¡cas, eslo es, que las Enüdades oblengan los bienes, sorvicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y baio las mejores cond¡c¡ones
de pr€c¡o y calidad y la observancia de princip¡os básicos que asogurBn la transparencia en
las transaccion€s, la ¡mparcial¡dad de la Ent¡dad, la libre concunenc¡a de proveedores, asf
como el trato justo e igualitario, el articulo 76 de la Constitución Polltica dispone que la
contratación de b¡6ne6, s€rvic¡os u obras con fondos públicos se efectúe obl¡gatoriamente por
lic¡tación o concuGo, de acuerdo con los procedim¡€ntos y requisitos soñalados en la
normativa de contrataciones del Estado:

Que, con fecha 22 de octubre de 2O21, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégims €n Salud y la empresa DBtribuidora Droguerfa Sagitario S.R.L.,
suscribieron el Contrato N" 919-2021-CENARES/MINSA, derivado de la Subasta lnversa
Electrónica N' 023-2021€ENARES/MINSA para la 'Adqu¡s¡ción Centralizada de Productos
Farmaéut¡cos Abastecimi€nto 2021-2022 (08 ftems)', en el cual se oncuentra comprendido el
s¡guiente producto:

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo l del Texto tJnico Ordenado de la Ley N" 3O225, Ley de
Contratacionos del Estado, aprobado por Decreto Suprerno N'082-201S.EF, rellere que su
finalidad es establócér normas orientadas a max¡mizar el valor de los recursos públicos que se
¡nviertan y I promovsr la actuación bajo el enbque do gestión por r€sultados 6n las
contrataciones d€ biorcs, servicios y obras, de tal manera quo €stas so efectúen en forma
oportuna y baio las mejoros cond¡c¡ones de precio y cal¡dad, pormitan 6l cumdimiento de los
fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 d6l Texto Único Ordenado de la Ley
N'30225, Ley d€ Contratacion€s del Estado d¡spone que los procesos d€ contratac¡ón son
organizados por la Entidad, como desünatario de los fondos públicos asignados a la
contratac¡ón;



Item Doscripclón Cant¡dad Monto total

7
Sevoflurano '100

mU100 ml - Solución
250 ml

66.128 s/ 215.89946769901 s/ 14,277,000.00

Que, de acuerdo al Anexo 4 de Distribución de los requerim¡entos en forma
mensual¡zada para la adquisición centralizada de productos famaéutic¡s, abastecimiento
2021-2022, por unidad ejecutora y punto de entrega, que consta en las Bases de la Subasta
lnversa Electrónica N' 023-2021-CENARES/M|NSA, y forma parte integrante d€l Contrato
N' 91$20214ENARES/M|NSA, la cant¡dad y d¡stribuc¡ón mensual¡zada del producto
Sevoflurano 100 ml/100 ml a los establecim¡€ntos de salud coresponde I la cant¡dad de
66,128 frascos.

Que, mediante Memorando N" 830-2021-DP€ENARES/M|NSA, de fecha 07 de
diciembre de 2O21 , y considerando lo señalado on el Memorando N" 655-2021-DP-
CENARES/MINSA Dirección de Programación solicita la roducc¡ón del veinticinm (25%) del
monto del Contrato N' 9192021{ENARES/M|NSA, así como la reprogramación de las
entregas de 49,596 frascos del producto Sevoflurano 100 ml/100 ml - Solución 250 ml a los
establecim¡entos de salud señalados en el Anexo 4 de las Bases de la Subasta lnversa
Electrónica N' 023-2021 -CENARES/MINSA:

Que, mediante Memorando N" 4881-2021-DA-CENARES/MINSA de fecha 07 de
diciembre de 2021, la Dirección de Adqu¡siciones indica qu6 confomo al análisis efectuado, y
al sustento emitido por la Dirección de Programacón resulta necosario se aprueb€, de manera
excepcional, la reducción de prestacionos del ltem N' 7 del Contrato N' 919-2021-
CENARES/MINSA, por el monto de S/ 3,569,250.00 (Tres m¡llones qu¡nientos sos€nta y
nu€ve m¡l doscientos cincuenta y 00/100 soles), que equ¡val€ al veinticinco (25olo) del monto
del reforido ltem: y de acuerdo a ello efecluar la reprogramación de entregas;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 d€l Texto Único Ordenado de la Ley No 30225,
Léy de Contratac¡ones del Estado, aprobado medianto Decreto Supremo No 082-2019-EF
dispone que 'Excepcionalmente y previa susfenfacón W el área usuaria de la @ntratec¡ón,
la Entided puede ordenar y pagar directamente la e,¡ecución de presteciones adic¡oneles en
caso de bienes, servicios y consultorlas hdsta W elve¡nt¡c¡nco por ciento (25%) del monto del
contrato or¡ginal, siempre que sean ,ndispensa blds para alcanzar la finalidad del contrato.
Asimisrno, puede reduch bienes, servrbros u obras haste por el misnro porcantaje.';

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del articulo 157 del Decreto Supremo No 344-2018-
EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones d€l Estado, señalan que
"Mediante Resolución previa, el T¡tular de la Entidad pudde disponer la ejecución de
prestac¡ones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25o/o) del monto del
contrato original, siempre que esfas sean necesa/,'as para elcanzar la t¡nalided dal contralo,
pare lo cual cofiesponde contat con la as¡gnación presupuestel necasaria. E/ costo d6 ros
ad¡cionales se determina sobre /a base de las esrycificaciones técnicas del bien o térm¡r,r3.s de
referencia del servicio en general o de consullorÍa y de las condiciones y precios pactados en
el contrato; en defecto de eslos se determ¡na por acuerdo entre las parles. (...) lgualmenle,
puede d¡sponerse la reducción de las prestaciones ñasfa el límite del veinlicinco por ciento
(25%) del monto del contrato original.";

Que, a través del lnforme N' 265-2021-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 02 de
d¡c¡embre de 2021, la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la aprobación de
la reducción prestaciones del ltem N" 7 del Contrato N" 919-2021-CENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las exigencias establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo No 344-201 8-EF y sus modificatorias;
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eRffCUt-O l'.- APROBAR la reducción de prestaciones del ftem N' 7 del Contrato
N' 919-2021CENARES/MINSA, por el monto de S/ 3,569,250.00 (Tres millones quinientos
sesenta y nueve m¡l doscientos cincuenta y 00/100 soles), que equivale al veinticinco (25%)
del monto del referido ftem.

Lima, 10 de diciembre de 2021

Con los v¡stos de la Dirección de Adquis¡ciones y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto €n Texto Unico Ord€nado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto Supremo
N' 008-2017-SA que aproM el Reglamento de Organización y Funciones del Minist€rio d€
Salud, modiñcado por el Oecreto Supremo N' 011-2017SA, la Resolución Ministerial N' 1095-
2021/MINSA por la cual se d€s¡gnó al Director General del CENARES: y, la Resolución
Ministerial N' 907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES:

SE RESUELVE:

N' 1198-2021-CENARES-MtNSA

ARTfCULO 2".- DISPONER que la Dirección de Adqu¡siciones rGalice las gestiones
conducentes al cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1 de la presente Resoluc¡ón
D¡rectoral, asÍ como la reprogramación de entregas del producto Sevoflurano 100 ml/100 ml -
Solución 250 ml, en función de lo expresado en la parte cons¡derativa de la pr€sente
Resolución Directoral.

ART|CULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la presente
Resolución Directoral a la empresa Distribu¡dora Droguería Sagitario S.R.L.

ARTíCULO ¡f".- DISPONER que la Dirección de Adquis¡ciones publique la presente
Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contratac¡ones del Estado - SEACE.

Regístrese y comu nlquese.
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